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DE LA PROVINCIA DE LEON 
AÜYERTENOA OFICIAL 

Luego qne Iw Srea. Alcaldes j Seere-
I arios reciban loa númeroa del BOLXTÍM 
qn« eomspondui al distrito, dispon-
i r i n que se Dje un ejemplar en el sitio 
4e costumbre, donde pennawíerá has* 
ta «1 recibo del número siguiente. 

Los Beerétarios cuidarte de conser
var los BOLETINBB coleccionados orde-
ladámente para su encuademación, 
que deberá verifícarse cada año. . 

r , pintiiu m u m . m m m r y i s w i e s 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la tu&cripción. l.os 
pagos de fuera de la capital te harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos eñ las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ee cobran 
con. aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala mserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinuión, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las gue 
sean á instancia de parte no , pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 
. Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha 11 de Piciembre de 1Í>Ü5, en 
cumplimiento al acuerdo, de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta; 

PARTE OFIOIAJ; 

; P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S E J Ó DE MINISTROS 

'.V, SS. MM. el Rey. Don Alfonso 
XIÍI y lá Reina Doña Victoria 
Eogenia (Q. D. G. ) y Sus.Alte-

; zas: Reales el Príncipe de .Astu-
: lias é Infante Don Jaime, conti

núan sin noyedad éñ su impor
tante salud i" 

' De igual beneficio' disfrutan, 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. : " 

- 'SUMÍÍ del día 8 i« Jüíio ds ISO».) 

GOdlKKNO va PttüVlNOI» 

" -. ,'Circular. 
Nombrtdd por iií D reccióu jre&e-

tal del las t i tn lo Gecpráfico y Esta-
ilisticó el jiersi ÜBI f cul la t ivo que 
h i de prosfgnir en esto proviiipia 
les tttb ' j is 'jfeocé-icoB itiiciodoi? en 
«Sos Büienaies , ' y cu» el tio de que 
no euf-a etiturpeciniiento alguno la 
contiDuncióo oe ente servicio, de 
veconocidii ¡¡oporcaucm y ut i l idad 
pública, ordeno i loe Alc&ldes, 
Guordiu c iv i l y funcionarios depec-
dientee de mi outoiidad, pre&ten i 
dicho peiEonel cusette medios y 
auxilio» lee fuer»t> reclaoiadoe, para 
el mejor y niaa exacto cutnplimien-
lo de su cometidu. 

León 8 de Junio de 190». 
El Gobernador, 

Victoriano G u z m á n 

Sanidad 
La Inspección general de Sanidad 

exterior ha dictado la siguiente 

Las deficieccire que se observan 
en los cuadi os que mensualo- ente se 
tociben en esta loepeccion general, 

para la coi facción de la ée tadis t ica 
de morbilidad de Ice Hospitales, Asi
los y c é m é s Esti blecimientcs. h ce 
necefario ampliar a ' g ú u tanto el ré-
gimen que aclualuiente se sigue en 
la recopilación de los datos para po
der subsanar los' errores de suma y 
les frecuentes dudes que'i frecen al
gunas Cifrac, consiguiendo con es
to, el miemo,tiempo, la mayor tuci-
hdsd posible para.que la publicación -
de les rtferidoe dates sea llevada 1 * 
cabo con la debida exacti tud y pun-
toalidad. • • .. ''• 

A eete fin; se hi.ee Decenario ha-, 
ga-V.'. S. sabeva los Directoresla-. 
c a l t a t i vós y Jefes administrativos" 
de loe exprestdoa Enabiecimientos 
dé esa pravincia. que á partir del 
mee de Julio próximu, el eervici'j de 
esttdlalica iDdicado, ee ha de llevar 
á cnbo en la siguiente fo rma : " 

Los datos petadíeticoe de m o i b ü i -
dad de les Hospital t t , Asilos, etc., 
se segui rán lecopilondo, como Ins
ta aquí viene hac iéndose , en el es
tado mensaal n ú m . 1, y a d e m á s en 
el nuevo cuadro ó resumen semes
t ra l LÚÍD. 2, cuyes impresos reci
birá V. 'S . muy en breve, para que ss 
Eirva disponer sean distribuidos, ee 
g ú u la relación que con los mismos 
se aco topaña , á r t z ó n dé dos ejem 
piares por cada semestre, ce los 
cuatro da estos que comprende la 
remesa de los referidos cuadios n ú 
mero 2,que sehan de r e m i t i r á V. ü . 

Eí imprésu n ú m . 1 lo remi t i rán 
los expresados Directores facu ta t i -
vos ó Administi 'úuuies de los Esta-
blecimientcs al Inspector municipal 
de Sanidad respectivo en la primera 
decena de cada mes, y el impreso ó 
cuadro semestral t ú a i . 2, al finali
zar cada semestri1, en la primera 
decena t ambién del siguieote mes, 
en unión del estado mensual corres 
pondiente. 

En la primera cara del estado n ú 
mero 2, se cons igna rán los datos re 
copiladcs meosuslmente en el esta
do LÚm. 1, t raoscr jbiéodolos con el 
mayor cuidado, y con la sola dif j 
renciade omit ir la clasificación por 
sexcs;eeto es, los varones y hembras 
de cada grupo del mes se s a m a r á n 

y se t ranscr ib i rán eng'o'jados á las 
cabillas del mes correspondiente del 
n ferido tstodo LÚm. 2, terminando 
esta cara con el encasillado del to
tal general, que comprende les seis 
grupos de edades. 

. En la segunda cara de este mismo 
estado b ú m . 2, se cons ignarán los 
mismos casos clasificados por CEU; 
sas y,terminaciones^ Se empezará 
porJleyar les datos del encasillado, 
ú l t imo de la primera cara, ó seá del 
total general al éncasil lado primero 

"de la segunda cara; y i continua
ción, s e g ú n indica el cuadro; se 
irán cops ignandó ' los ,da tos de cada 
mes en el encasillado de enfermeda
des en tretamieoto del mes ante; 
rior. Estos se suman con el total 
geceral anterior, y ¡a cifra que re
sulte se llevará ai encasillado de en 
fermedades" tratadas; finalizando la 
cprfección del estado n ú m . 2; con 
los encasillados "dé terminaciones,: 
q u é cómo todos los. anteriores, se 
consignan -los. "correspondientes á 
los seis meses. • ;' ' 

HiCho esto con toda exactitud, 
se remt i rá el estado l ú m . l al Ins
pector municipal. El estado n ú m . 2 
quedará en el Establecimiento hasta 
que se haya hecho igual operación 
en los meses sucesivos, llenando to
dos los encaeilUdos, é u m a o d o todos 
los grupos de edades y terminacio • 
ues y arrastrando las sumas á las 
casillas de los totales respectivos. 

Terminado el estado semestral, 
después de s i c i r una copia que de
ba quedar archivada en el Esta
blecimiento, como documento com
probatorio y como antecedente que 
giiranlice la labor realizada, ee re
mitirá al Inspector municipal de Sa
nidad. 

Eo bien de tan interesante y tras
cendental servicio, es seguro que 
desplegará V. S. su acreditado celo 
é inteligencia y apl icará las correc
ciones disciplinarias que correspon
dan, á fin de que se cumpla lo dis
puesto en el art. 182 de la I:iatiuc-
cióo general de Sanidad, con la ra
pidez y exactitud marcada dentro 
de las normales condiciones en que 

debe ser cumplimentado el rtforido 
servicio. _ 

S í rvase , por Id ' t ac to , V. 8. dis
poner la publicidad de esta circular 
para qne llegue á cor ocimieuto de 
los Directores facultatiuos y Admi 
nistradores de los Establecimientos 
mencionados. Diñe guarde á V. S. 
muchos aflos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1909 — E l lospector general de 
Sanidad .exter ior , Manuel Martín 
í? i l»*»r .v- ' . "-' 
Sr. Gobernador c i v i l de la provin-
• ;cia d e . . ' . . . . » -. .. 

T para que Ibs. interesados en la 
circular preinserta cumplan el ser-, 
vicio á que la mism i se refiere, se 
publica en " este BOLETÍN OFICIA I ; 
e s p e r a n d ó . d é aquéllos que no han de 
dar.Tugar á correcciones ni ceusu--
r á s por la demora del servicio de que 
se trata; y cuya importancia co ha 
menester encarecimiento. . 

León 7 de Junio de 1909. 
El Gobernador. 

Victoriano G u z m á n . 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

-y B E L L A S ARTES 

Subsecre tar ía 
PRIMERA. ENSEÑANZA 

Temas 
aprobados por la Junta Central de 
Primera E u s c ñ a n z , para que los 
Maestros de E ' c u e u pública y los 
Profesores de E'cuelas Normales, 
redacten las Memorias técn icas á 
que se refiere el art . 11 del Real de
creto de 18 de Noviembre de 1907, 
durante las próximas vacaciones ca
niculares. 

Temas para Maestros tuya dotación 
anual no llegue i 825 pesetas 

I 
La t e u n i ó i de niños de ambos se

xos en las Escuelas mixtas es per
judicial ó conveniente para la bue
na educac ión de unos y otros.—En 
el primer caso, ¿qué medios propo-

http://hi.ee


11 

fe' 

i A l . 

- i 
ííl 

ne el autor para evitar los perjui-
ciot? 

11 
Quiénes deben di r ig i r las Escae-

Ipe de eeisteocia mixta.—Razones 
ec p ío de la opimón isustentada por 
el autor y que h i y n dedacido p n c -
cipatmeote de la experiencia. 

I I I 
Kxpóngeee un horario escolar que 

h a y » servido para los trabajos de un 
careo, por lo menos, y digabse las 
ventajas ó iDconvenieotes observa
dos. 

IV 
¿Tiene el autor de la memoria es

tablecidas las p rác t i ca s agr ícolas t — 
¿Qué medios hay en la localidad y 
cuá l e s faltan para hacerlas con pro -
vecht? 

Lugar qua ocupad en la enseBac-
za los libros de texto , la v iva voz 
del Maestro y la e o s e ñ a n z a i n tu i 
t i va . 

V I 
A qué aeignatures da preferen* 

cia el autor de entre les que figu
ran en el horario escolar y razones 
que á ello le obl igan. 

V I I 
Impoi tancia y conveniencia de ex

cursiones y paseos escolares.—Me
dios de fomiLtarloe. 

V I H •" 
Dada la i rregular asistencia que 

én les pueblos rurales suele haber á 
¡a Escuela, ind'.quenee los medios 
m á s tcertadoe para mejorarla. 

I X 
Medios para aumentar la cul tura 

del I Iegia tor ió en 'ejercicio y mante
ner viva su vocación. 

. Ayuda que prestan en esta loca
l i d a d á la obra de la eoseBanza la 
acción social, las Autoridades y los 
padres de familia^ ' 

X I 
"'• Fuera d é ' l a oposición para e! in • 

greso eo el Mcgisteno primario of i 
c ia l , ¿que medios podrán empleoree 
para la elección de los mejores 
Maestrot? 

• • X I I 
i iescr ipció ' j de tres juegos infan^ 

tiles de los que eu la localidad ten-
. gan mayor valor p e d a g ó g i c o ; 

X I I I 
Eelación de a l g ú n hecho h i s tó r i 

co notable ocurrido ea la localidad. 
X I V .- ' 

Enumerac ión de algunos de los 
trabojoa práct icos que el Maestro 
exige á BUS d isc ípu los .—Observa
c ión sobre esto punto. 

X V 
Q u é claee de trabajos manuales 

t iene el autor de la Memoria esta
blecidos en su Escuela.—Experien
cias recogidos respecto de esta dis
ciplino. 

X V I 
Grado de cul tura de la mujer en 

la localidad y medios que pudieran 
aumentarla. 

X V I I 
Tendencias dominantes en la lo

calidad acerca de la educac ión p r i 
maria . 

X V I I I 
Labores de las mfles que la Maes

tra prefiere y razones de esta pre
ferencia. 

X I X 
E n s e ñ a r za c ívica .—Medios de fo

mentarla y ca r ác t e r que debe te te r 
en nueetris Escudes. 

X X 
Medios de establecer y estrechar 

las reía ció res de padres y Maestros 
para aunar sus esfuerzos en f i v o r 
de la educac ióo del n iño . 

Timas para H a e s í m cuya, dotación 
anual no llegue á Ü.000 pesetas ni 
sea inferior i 82b jitscUs. 

I 
Errores y preocupaciones q u e 

m á s dominan en la localidad en 
q u é el autor de la Memoria presta 
sus BIMVÍO.ÍOS y medios que emplea 
para combatirlos 

" ' I I "• 
De q u é medios se vale el autor de 

la Memoria para que las reglas h i -
g i éo i ce s sean llevadas á la práct ica 
indicando los resultados y los obs 
táculos con que tropieza. 

I I I 
Qué medios emplea el autor de la 

Memoria para, despertar y desarro 
llar en los ni Sos el amor alehbrro 
y las prác t icas de economía d o m é s 
t ica. 

IV 
Sistema de organ izac ión que el 

Maestro tiene adoptado é'n'.laEsouV-
la.—Ventajas e inconvenientes del 

.mismo. 
V • 

Mobiliario escolar: condiciones h i 
g i é n i c a s ; y pedagógicas1; material 
pedagóg ico que se estime necesario. 

V I 
Material de ensefiaat ZÍ: SUS con

diciones n g i é o i c a s y p e d a g ó g i c a s . 
V I I 

Programasqoe el Maestro ha des
arrollado en el presente curso, razo
nando la ex t ens ión é.• intensión; de 
los mismos. :'. •" : • • . '• 

V I I I • 
' Datos pedagóg icos relativos á dos 
t ipós dé oifios.—Labor del Maestro 
con dichos niftos. 

I X 
Copia de.algunss hojas antropo

mét r i ca s de los n iños de la Escuela, 
y observaciones á qbe las: mismas 
den lugar. 

': V. x • ' ."''. :'' 
Importancia que concede el Mees-

tro én la Escuela al examen y edu
cación de los seit idos, rtzonando el 
material dequ-i dispone al (facto y 
los ejercicios que realiza. 

X I 
Dificultades con que ha tropezado 

el autor de la Memoria al llevar á 
la prác t ica los. conocimientos ad
quiridos en los libros de P e d a g o g í a , 
y medios quo ha empleado para 
vencerlas. 

X I I 
Estudio de las Cartillas, Silaba

rios, etc. que se emplean para el 
aprendizaje de la lectura, indicando 
cuáles se tienen adoptados eu la Es 
cuela, ó en su defecto, q u é marcha 
se sigue para conseguir que ios n i 
ños lean. 

X I I I 
Cómo lleva á cabo el autor de la 

Memoria el examen de ingreso.— 
Ventajas que reporta. 

X I V 
Copiar el horario del presente 

curso, razonando la dis t r ibución del 
tiempo y el trabajo. 

X V 
Opinión acerca de las bibliotecas 

escolares circulantes: lista de los 
libros que pueden formarlas, rezo 
nando la e lecc ión . 

X V I 
Ejercicios prác t icos que se reali

zan en la Escuela 6 que el autor 
de la Memoria desempeño , y resal-
tades coieegaidos. 

X V I I 
R é g i m e n . disciplinario adoptado 

en la Escuela.—Ventajes del mismo 
é inconvenientes con que él Maestro 
ha tropezado en la prác t ica . 

X V I I I 
Es tud ió de los ñ iños mootalmen-

te débiles que han eatorpecida la 
marcha ordenada de la Escuela.— 
Indicar los medios que se h m pues
to en . práct ica para corregirlos y los 
resultados obtenidos.. 

X I X 
Estudio comparativo del desarro

llo psicológico de las n iñas y de los 
n iños , presentondi) casos prác t icos , 
y consecuencias que de ellos se de
duzcan. 
,•• ,•, ', • • X X ••• 

Qué- medios emplea la autora de 
la Memoria para despertar y des-
ar íu l ls r ei gusto éeiéti.co en las ni-' 
ñas .—Traba jos que recliza é este 
fin...- • . - ." -, . ; : ; . 

X X ! 
Procedimientos derqué s e ñ a l é e l . 

Mies t ró ,pa ra , ;desp»rúr /6 . I sentido 
moral en sus disc ípulos . -.• 

Aprobado", por la . Junta Central: 
dé :Pr imera E o e é ñ a n z a / 
-'. Madrid 30 de Abr i l , de ,1909.—Él 
Presidonte,' Eduardo de Hi uojos-i.— 

'Ef .Secietur io , Vicente Cuadri l léro. 
; :~. :• ' : "'" (Se emiinii i r á ) •.. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
La Dirección general del Tesoro 

públ ico j - Ordenac ión general de 
pagos del Estado, dice á I» Dslega-
ción de Haciendi-:, eo ordec-rjircular 
•¿el 1 .* del s é t n a l , lo siguiente: 

«Por Ift Real orden de 19 ne Fe
brero ú l t imo , emanads del Ministe
rio de Hacienda,, se ha modificado 
el pliego general de coodiciones que 
regia para el arrendamiento del ser
vicio de la Recaudación de Contri
buciones, procurando mayores ca-
raotias para el Tesoro en la realiza
ción de este servicio, de cuvo pliego 
forma perte iotegrante la Instruc-
cióo deV6 de Abr i l de 1900; y como 
ésto tiene ca rác te r provisional, ha
biendo por lo mismo de introducirse 
en la que defitivamente se dicte, 
aquellas moriifiuacioaes que la expe 
rie.icia haya demostrado son conve
nientes, a rmonizándose , s e g ú n es 
justo, los iutereses de la Hacienda 
con l o s de los contribuyentes y 
Arrendatarios, de tal suerte que sin 

menoscebo para nadie, se llegue 
por todos á la mejor percepción de 
los tributos, esta Dirección general, 
insp i rándose en e! deseo de secun
dar los levantados propósitos del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
y con objeto de elevar eo so día 
al Ministerio, sumando los mayoies 
elementos de ju ic io , la oportuna 
propuesta, h i acordado que se i n 
vi te á les Asociaciones y Ligas dé 
Propietarios, Cámaras de Comercio 
y Agr íco las y a los ArreodaWios 
de la Recaudación de Contribucio
nes, para que eo el t é rmino de tres 
meses, á contar desde le f é c h i de 
esta circular, presenten ante este 
Centro directivo, por escrito, y por 
conducto de la respectiva Delega
ción de Hacienda, que las r emi t i r á 
con su ir f i rme , las observaciones 
que estimen pertinente!-,al indicado 
objeto de que por esta Dirección ge
neral , con el examen da ellas y de 
los d e m á s antecedentes oportunos, 
pueda someter al Ministerio las mo
dificaciones que en su sentir deban 
tenerse presente» ai f i rmar , para 
convertirla en definitiva, previos los 
t r á m i t e s debidos, la mencionada Ins
t r u c c i ó n de Recaudación .» 
: Lo q u é sé hace público por medio 

del BOIBTÍN OFICIAL para conoci
miento de íes entidades que en la 
misma se mencionan." 

León 4 de Junio de 1909 — E l Te
sorero de Hicienda, Francisco Ruiz 
de Vi i la . ' ' . 

Junta municipal del Censo Electoral i c 
Vil lMino 

Relación de los candidatos procla
mados para. Concejales, s e g ú n el 
art. 29 de la ley Electoral vigente 

N»mbres, apellides y tecindad 
D. Benigno Rublo García , de San 

Miguel 
D. Corsino Gómsz Velasco.de Orallo 
D.:: 'Bernnrdó A l b a V F e r n á n d e z ' p d e : 

Rubanal de Arriba 
D. Diego Mart ínez Colado, de Villar 
D. Pío de la Llama Rodr íguez , de 
...Sosas •:. -:.... 

D. Pedro Prieto G-ircia, dn Robles 
•D.'CqnstantiDÓ Caucedo • Prieto, de. 

Lumajo. . 
. Vil lob ' inn 30 r!« Abri l dé 1909.— 
El.Presidente. Aiipio Quirós . 

"•' ~ATONTA MIKNTOS 

AlcaIdia ctnitilucional de 
Borrenes . 

Por el t é ' m i n ó de quince días se 
halla expuesta a l , púb ioo en la Se
cretaria de este Ayuntutniento, la 
cuentu municipal correspondiente 
al año úl t imo de 1908, para que todo 
vecino pueda txaminarla y hacer 
dentro de dicho t é rmino las recla
maciones qua v i e r e c o u v e ú r l e ; 
transcurrido que sea L O serán aten
didas las queso presenten. 

Borrenes2 oe Junio de 1909.—El 
Teniente Alcalde, Pedio Pacius. 

Alcaldía constimeiomi de 
Cimanes del Tejar 

Terminadas las cuentts munici
pales de este Ayuntamier ' to, i'orres-
pondientes al uño no 1908, se hallan 
expuestas al público por t é rmino de 
quince dias. á coritar desde lo inser
ción en el BOIETÍN OFICIAL, para las 
reclamaciones que procedan. 

Cimanes del Tejar I.° de Junio de 
1909.—El Alcalde, Nicolás García . 



A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . 

Ejercicio de 1909 

CONTAÜUlíIA 

Mes de Junio 

DiBtnbociÓD de fordoe que para satisficer lasobligiciooeB del presupuesto 
municipal , dotante el tefeíido mee, forma la Cootadutia COD arreglo i 
lo que preceptúaD el p á m f i 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Di 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 j Real decreto de '.27 de Agosto de dicho a ñ o . 

1.°— Gaitas obligatorioí de pago inmeiittt 

Seguros de incendios, susctipcior.ep, contribuciones é im
puestos á bienes comuta'es, conservación y reparación 
de los mismoi>, deudas, cargas, jornales J haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas 
cuyts asigoaciooes no exceden de 1,000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la ley 

2."— Gaílos obUgatoriot de pago diferibU 

Felicia urbana y rural , cons t rucc ión , conservac ión y repa
ración d» obras cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . . . . 

3."— Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta c l a s e . . . . . . . . . 

RESUMEN 

Importan ios gastos obligatorios de pago inmedia to . . 
Idem los ' i d . - • id . de id . "diferible.; 
Idem los i d . : de ca r ác t e r vo lun tado . . . 

19.306 2S 

8.010 41 

1.122 08 

19.306 25 
8.010 41 
1.122 08 

Total general. 28.438 74 

' Importa la presente distr ibución de fondos las figuradas veintiocho m i l 
cua t roc ien tas . t re ió tu y ocho pesetas y setenta y cuatro c é n t i m o s . 

Astorga 26 de Mayo de 1909.—El Contador, Paulino P. Montesenn. 
'/.••«El Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó hi d i s t r ibuc ióo .de 
fondos que antecede, acordando se. remira al Sr. Qobernador c iv i l .de la 
provincia para so ineerciórv eo el BOLFTÍN OÍICAL do la misma é los efectos 

. l éga les .—Astorga 29"'de U i v o de. 1909:—Ei Secretario; T i b u r c i o A r g f l J -
J lo .Álvurez .—V.° B °:.Ei Alcüldé,¡ P. Alonso.» - ' . - -' • - y : — 

A k i l d i i couslilucional de 
• Villaquejida "'' . . 

• El ¡ipéndice oí omi l la ramiéa tó de 
; este .Municipio por . ' iús t i ca , cóloniá; 
f-y pecuaria, queda expuesto al p ú 

blico eu la Secret'iria mutuc ipá l p j r 
.término dequiace dios; para:. oir fe-
clomtciones. - • * . • . / ; / - - - • /" / . 

Vil l tqñejlda 1.° de Junio de 1909.'. 
El 'Á!calde, .Victoriuuo Castro: "" 

. Alcaldía constitucional de 1 
Gallegmllos de Campes 

k\ objeto de que los contribuyen
tes puedan exurninorle y hacerlas 
reclamacióne" procedentes, se halla 
expuesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, el apéndice al millar, que 
ha de servir de base pars el repart í 
miento de la cont r ibuc ión por rús t i 
ca y pecuaria ea el s ü o próximo de 
1910; posado q u j sea dicho phzo 
no se oirá reclamación alff i iur . 
Galleguillos de Campos 1.° de Junio 

de 1909 — E l Alcalde, Vicente Po
mar. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Terminados los apéndices de r i s -
ticu, pecuaria y urbana, quedan ex
puestos al público on la Secretaria 
dê  Ayuntamiento por té rmino de 
iniuce días, para oir reclamaciones. 

Salamóo 31 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, Vidal González. 

" • A IcalUí amslitucional de 
• ' Jo'ara. 1 " / 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento yjrecuonto aeneral de g á -
nader ía jjora 1910rse hilinD éxp ' i e s 
tos al .público por espiicio de quince 

Jdii)6 para oir r e c l a m í c i ó n e s . : / . , / • . 
Joaro 1.* Jumo de i90.9.--EI A l • 

:caldevEzequiel Mancebo.'. *-•.. 

Alealdia constitucional de 
Villatnañios . 

Por t é ' m i n o de quince dias se hs-
l la .de manifie'to eo U Secre tar ía 
municipal, el apéndice ni amillara-
miento pata el a ñ a d e 19iQ, paiaoir 
reciamacionrs 

Villamando'i 1." Junio 1909—El 
Alcalde, Mamés Rodr íguez . 

Alcaliia c'onstiluiional de . 
Villaseldn 

Coi i ' íocionado ol apéndice al «mi 
llaramientu por rús t ica j pecuaria 
para 1910, se halla expuesto oo 1» 
Secretaria por quince días , para oir 
reclamaciones. 

Villaselio i . " Junio 1909.—E! A l 
calde, Gabriel González. 

Alcaldía constitucional de 
Los Sarrios de Luna 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon-
dieutes á los nños de 1907 y 1908, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal por el t é rmino de quince 
días para oir reclamaciones, ücontar 

desde esta fecha; pasados los cuales 
no serán atendió»». 

Los Barrios de Luna 1 ° de Junio 
de 1909.—El Alcalde, P. O , Manuel 
Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Villatrai 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuctatniento, correspou 
dientes al ejercicio de 1908 y el 
apéndice al nmiüa ramien to de la r i 
queza rúst ica , colonia y pecuaria 
para el año 1910, se hallan expues
tos al púb ico en la Secre tar ía muni 
cipal por t é rmioo de quince días, pa
ra oir reclamaciones. 

Villabraz ú 1 ° de Junio de 1909. 
E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Sxnta Cristina 

A contar desde so inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, y por t é rmino de 
quince utas, se halla expuesto al pú 
buco en esta secretaria, el apéndice 
de rustica, colonia y pecuaria de es 
te Ayuntamiento, que h i de servir 
oe base á la formación del reparti
miento del año próximo de 1910, 
pora oír reclemaciones. 

Santa Cnstiua 2 de Junio de 1909. 
El Alcalde, Pjscasio Qjnzá l ez . 

Alcallia constitunmil de 
Prado 

Por termino dequince días se ha 
llá expuesto en Ja.Secretaria de este 
Ayuntamiento, ei upé 'dice »l ami-
llaramiento para el próximo año de 
1910, con objeto de oír reclamicio-
oes; transcurridos que sean no se rán 
atendidas. 

Prado 3 de Junio de ll)09. — Bjn i to 
Mata. ••• . 

Alcaldía conslituctonal de 
• Saiagun-

•... b e s l é él día 4 61 20 'del corriente. 
m,is, s j tu l lan de nuoifiasto en é s t a ' 
Secretaria -municip ,1, ios apéudicés 
de la . r iquezi rú'i'tiiiá, pecuaria y u r ^ 
baña pura el afio próximo "de. 1910, 
para oir réclamacionos. Traascurn-
do qué san dicho plazo no soráu 
atendidas las que se presenten. 

S s h ' g ú n 2 ue Junio de 1909 El 
A lc i ldo , Francisco Cidóu. . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle • 

Formado el apéndice al amillara--
miento de la riquezi l ú i t i c a , colonia 
y pecuaria de este distrito p^ra el 
próximo año de 1910, queda de ma
nifiesto ol público eu la Secretaria 
municipal por té rmino de quince 
dias, pera o:r reclamaciones. 

S i n Adrián del Valle 2 de Junio 
de 1909.—El Alcalde, Je rón imo Pe
ra l . 

Alcaldía constitucional de 
Dacabelos 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento de la contr ibución ter r i to
rial de este Ayun t»mioc to para el 
año próximo de 1910, queda ex
puesto al público en esta Secretarla 
por t é rmino de quince dias. para 
que durante ellos pueda ser exami
nado por los interesados y produz

can l 'S rnclamaciooes que juzguen 
procedootes. 

Cacabeloi" 31 de M i y o de 1909.— 
El Alcalde, Manuel Pereira Rio. 

Alcaldía constitucional dt 
Perantanes 

Terminado el a n é i d i c e al nmil la-
ramieoto por r ú ' t i c a y pecurin de 
este Avuntamiento par» el aBo 1910 
se b i l la expuesto al oúblico en esta 
Secre tar ía por t é r m i n o de quince 
dias. para atender reclamaciones. 

Peranzanes 31 d e M i y o de 1909.— 
El Alcalde, Manuel Armesto. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

El apéndice al amillarsmiento qus 
ha de servir de base ni r ep i r t imien -
to de territorinl de este Municipio 
para 1910, se ha 'la expuesto al p ú 
blico eo la S e c e t a r í a de este A y u n 
tamiento por t é rmino de quince 
días, á On de que pueda ser exami
nado por todoi los que lo tengan 
por conveniente. 

Fijares de los Oteros I ." de Junio 
de 1909.—El Alcalde. M . F. Llama
zares. • 

Alcaldía constitucional de 
QislilfaU 

Se halla confeccionado v expues
to al público por t é ' m i o o de quince 
días para oír reclamaciones, el apén
dice al amillaramiento de la riqueza-
r ú s t i c a , c o l o n i a y- pocuaria d e / é s - . 
te Municipio para el próximo a ñ o 
de 1910. 

Castilfilé 1 ° de Jumo de 1909 
El Alcalde, Mauro Mart ínez D:oz 
Caoeja. 

Alcaldía constitucional de 
•••••••. Cebantco 
,CoDfécciooados los apéndices de 

la riqneza rús t ica y. pecuaria de este 
Ayuntamiento para ni año de 1910, 
se exponen ni públ ico en esta Sa-
cretarla por t é rmino de quince dias,-
p a r í oir reclaraacionos.'/ .'•'•'".; 
' Ceba r i có 1.*, de. Junio de 1909. — 

El Alcalde, Celestino F 

A h a l i í a constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se b i l l a 
expuesto al público en la S c e t a r i a . 
de este Ayui ' tamieato por t é rmino 
de qoiooe días, el. npé id ioe «I ami
llaramiento por 'Ú3tico.. pecuaria y 
urbaun, que ha Je servir de bise al 
repart imiei to de 1910; pasado d i 
cho plazo no se admit rá ninguna. 

Cuadros 2 de Jumo de 1909.—El 
Alcalde, Marcelo Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Para oir reclamaciones por quince 
días , se hallan los apénd ices forma
dos eo la Secretaria del A y u n t a 
miento, como bise oara el año de 
1910 de los repartos. 

Bercianos del Pá ramo á 2 de Ju
nio de 1909.—El Alcalde, Cipriano 
Grande. 

A Icaliia constitucional de 
Caslrillo de la Valduernt 

Se hallan terminados y expuestos 

http://lla.de


•1 público por espacio de quince 
dfas.loe apéodioes de Dmillaramieo-
to por rúst ica y a r b a o » para el pró 
z imo «fio de 1910, i fin de qne los 
contribuyentes en él comprendidos 
pnedau hacer las reclamaciones que 
crean conveniectee. 

Castrillo de la Valdnf roa á 1.° de 
Jonio de 1909.—El Alcalde, Anas 
tasio Berciano. 

Álealáia constitucional de 
Smliago MiUit 

Terminados y coofeccionados los 
apénd ices de amillaramiento de te
r r i to r ia l , pecuaria y uibana de este 
Ayuntamiento , se bailan loa mismos 
expuestos al público por t é r m i n o 
de veinte dias, para oir reclamacio
nes, los cuales han de servir de base 
para la cont r ibuc ión de 1910. 

Santiago Mil'as 31 Mayo de 1909. 
E l Alcalde, Antol in Fernández . 

Alc&ldíi constitucional de 
Rabanal del Camino 

Los apéndices al amillaramiento 
de este distrito para el a ñ o de 1910, 
permanecer&o expuestos al público 
por t é rmino de quince dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
pura que puedan ser examinados 
por loa c o n t r b u y ' e ñ t é s . 

Rabaoal del Camino 1.° de Junio 
de 1909.—El Teniente Alcalde, Pe
dro Prieto. 

Alcaldía constitucional ie 
Sarjas " 

E l apéndice al amillaramiento de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l ; formado 
para la rectificación del repartimien 
to de 1910, se baila expuesto al pú
blico, por t é r m i n o de quince dias, en 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
oír las reclamaciones "que se preV 
sen ten. 

Barjae 31 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, Manuel .Tei jón. / 

- Alcaldía (mítilucíóniil de , * 
"SaUttcei%lRii>~.:'.'; 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por. espacio de q u i c c é ' 
dias, los ápé'udices d^ la riqueza rúd' 
t ica, pecuaria y n r ba n a de este 
Ayuntamiento^ que han de fervir de 
base para les repaitos de la contr i 
bución de 1910, .á fin. de.oir recla
maciones. 

Sahelices del Rio 1." de Junio de 
1909.—El Alcalde, Felipe Taranilla. 

Alcaldía constitucional de 
Oarrafe 

Terminados el apéndice al amilla-
r a m i f ü t o y lista g e c é t a l de recuen
to de ganados de este Ayuntamien
to para el próximo año de 1910, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaria municipal por t é rmino de 
quince dias, partí que los interesa
dos puedan fjrmultii- las reclamado 
nes que crean convenientes; pues 
transcurrido dicho plazo no se rán 
atendidas. 

G a r r í á l . " de Junio de 1809.— 
El Alcalde, P. O. , Vicente Diez. 

de 1910, á fin de qne los cont r ibu
yentes en él compredidos puedan 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas. 

Asimismo se hallan los de urbana 
y pecuaria. 

Valdevimbre 1.° de Junio de 1909. 
E l Alcalde, Pablo Ordés . 

A Icaldia constituctoual de 
San Justo de la ftt/o 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias, las 
cuentas municipales correspondien
tes a l t>So de 1908; dentro de cuyo 
plazo los vecinos pueden examinar
las y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. Asimismo, y en 
la misma Secret-iria y por igual pla
zo, quedan expuestos los apéndices 
al amillaramiento por rús t ica , colo
nia y pecuaria, que han de servir de 
base al repartimiento para el afio 
1910, para que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las 
consiguientes reclamaciones. 

San Justo de la Vega 1 . ' de Junio 
de 1909.—El Alcalde, Lucio Abad. 

AUali ia constitucional de 
Valdevimbre 

Se halla terminado y expuesto ai 
públ ico eo esta Secretaria por el t é r 
mino de quince dias, el apéndice al 
amillaramiento pura el p róx imo a ñ o 

el Ayuntamiento preferirá la propo-
sicióo que ofreciendo mejor casa, 
ofrezca eo la misma mayores venta 
jas á la ins ta lac ión de Correos y Te 
légrafos . 

4 . ' El Ayuntamiento p a g a r á eo 
concepto de renta ó alquiler anual, 
por semestres vencidos, la cantidad 
de 200 pesetas, que para este objeto 
tenga coDeiguano ó se consigne en 
el presupuesto municipal. 

¡>.' Si el que resulte agraciado, 
ó el Ayuntamiento quisiere elevar 
el contrato á escritura públ ica , se 
h a r á á costa dei que lo solicite; eo 
otro caso, se ex t ende rá en docu 
m e n t ó privado. 

6 ' En el contrato que se cele 
bre, se ha rá constar los casos de 
leacieión y la indemnizac ión de da
ños y perjuicios en tales casos. 

7 . ' Siempre será causa de resci
sión del contrato, el traslado de una 
manera definitiva de la Administra
ción de Correos y red te legráf ica á 
otro punto, ó que ésta- fuere euspen-
didu en esta localidad. 

Valencia de Don Juan á 23 de Ma
yo de 1909.—Isaac O. de 4 a i r ó e . 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Se hallan expuestos ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de quince dias, á con
tar d«sde la inserción de é s t e edicto 
en él BOIBTÍÑ OFICIAL de la provin
cia, los apéndices por riqueza rúa -
t ica, pecuaria y urbana, para el pró
x imo a ñ o de 1910. para oir reclama
ciones. . '> - - V "* - '..... 

Valencia de Don Juan 31 de Mayo 
de 1909.—El A'calde, Isaac O . de 
Quirós . • " , . 

Doa Isaac García de Qj i ros , Alcalde 
constitucional del Exorno. A y u n 
tamiento de Valencia de Don j u á n . 

- Hago sabei: Que el Exorno. A y u n -
tamieuto de esta v i l l e , de conformi
dad á lo establecido en el art 40 de 
la Ins t rucc ión d e : 2 i de 'Enero .de 
1905,.para, la; con t ra tac ión de ser
vicios .provinciales y municipaleB,. 
anuncia al público el concurso- que 
tendrá iogur en esta Ctsa Cocsisto-
n a l , á las occede la tmfiaon del dia 
siguiente ál en que hayan tracscu 
rrido los diez dé la.inserción 'delpre 
s e n t é en el BOLETÍN OFICIAL dé esta 
provincia, para aaquirir en arrenda
miento, y por té rmino de cuatro 
a ñ o s , una casa en el cusco de é s t a 
población, para instalar en ella las 
oficinas de Correos y Telégrafos, en 
esta localidad, bajó las condiciones 
s igu ien te» : • 

í . ' El contrato se celebrará por 
cuatro años , que empezarán á con
tarse desde el dia 1 . ' de Julio p r ó x i 
mo veñ ide r c , en coya fechi hade 
estar la cosa á disposic ó'd de cate 
Ayuntamiento. 

2. ' El que resolte adjudicatario 
en el concorso, si no cumple con la 
condición anterior, queda obligado 
á buscar por su cueuta un local eo 
condicione): que se pueda instalar la 
oficina de Te .égr ÍJB, y si llegado el 
dia 1." de Julio no lo hubiere hecho, 
la Corporación municipal podrá res
cindir el contrato, abonando el con-
cursanto todos los gastos que por 
este motivo se originen al Ayun ta 
miento. 

3. ' En igualdad de circuoetan-
cias de los edificios que se ofrezcan, 

Don'Tendero Alvarez Casado, Juez 
municipal de Gairafe. 
H>go saber. Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te oe és te Juzgado municipal , la 
cuá l s é ha de proveer con arieglo a 
ló dispuesto en el Reglamento de 10 
de A b r i l .'ae 1871, ee anuLcia al p ú 
blico 'por termino oe. quince dias, á 
fió de que en ese t é rmino les aspi
rantes'puedan p r e s é n t a r s a s solici-
luaea, a c o m p a ñ a d a s , d e . los docu-
mentus .q i ié la ley previene. . 
' I)ooumento8 qué - sé han de ácom-
paDai : . /•'•/" 

l ; * ' Pa r t i da .dé nacimiento. ' ., ~-
- 2 . ' Certificado- de o a é n V c o n 
ducta. • 
: S.*p Cer t i f icación.de hó haber s i -
do penado. 

4 . V Certificado de apt i tud para el 
desempeño ue dicho c a r g ó . 
; ; r l ip ' que se hace público por medió 
de este e l i c i o , a fin dé q u é las per
sonas a-.qiiienes- pueda mteteaar, 
llague á su coLccimiento. , .-' 
~ Dado eu G o m f e á 30 dé Mayo de 

1909.—Teodoro Alvarez.—P. S. M.', 
Manuel T^scon. . '-' 

Juzgado municipal de Rioseco de 
Tapia 

Vacante la -plaza de Secretario 
suplente de tace Juzgado, se anun
cio ul público para que los aspirantes 
a eila presenten sus instancias on-
c u m e u U ü a s con • arreglo A lo die-
pueetu «n ia ley del fouer jud ic ia l 
y ü e g m m e o t o ue 10 da. AOrii de 
1871, en la Secretaria del mumo, y 
ea el piaz>» de .quince dius, a con
tar, desdé la inserción dm presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI. de la 
provincia. 

Hioseco de Tapia á 31 de Mayo de 
1909.—El Juez, Cnaiauo Diez, 

Don Angel Barcia y Ga i c í a , Juea 
municipal oe VolJtt.-esoo y su 
d ia tn to . 
Hago e ibe i : Que hal lándose v ¿ -

cantu la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado, se anuncia á 
concurso confoime á i a s disposicio 
nes vigentes; podiendo los que as
piren a ella presentar solicitudes do

cumentadas en el t é rmino de quin
ce días , s guien tes al de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tab a de avisos de 
este Juzg.ido, coi forme á In dis
puesto en la luy oigaoica -leí Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871. 

Dado en Valdi fresco á 1 . ' d i Ju
nio de 1909 —Auffel G a r c í a . — P o r 
su mandado: Manuel Prieto, Secre
tar io , 

Don Ptb'o Ridondo, Juez municipal ' 
de Vega de Infa i zones. 
Hago saboi: Que ee h i l l an vacan

tes las ph zas de Secretario y suplen
te d e é r t e Juzsrado, lascuales h m de 
proveerse coLforme * lo dispuesto en 
la ley o rgán ica del Poder judicia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871.. 

Los aspirantes á ellas presentarán 
las respectivas solicitudes, docu-, 
mentadas en f j rm», en éa te Jp2ga-. 
do, d e l i t o del t é r m i n o de quince 
dias; pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Veg» de I t f j i zotes 31 de Mayo-
de lOOK.—Piblo Redondo. 

, ' Jiízgado municipal de . 
Yülagatón 

E n virtud de hallarse desem
peñada interinamente la Secre
taria de esté Juzgado municipal, 
se hallan/vacantes" las plazas dé 
Secretario y suplente, las qué-
se han de proveer en lá forma 
que establece la ley orgánicá; del 
Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de. 1871, dentro del 
plazo' de quince dias, á contar 
desde b.publioación en el BOLE
TÍN OFICIAI.. " -

: ;Lbs -áspi rantes lian de acom
pañar á sus solicitudes: partida 
de bautismo ó certificación del 
acta dé riacim.ientoycíjrtifioáción . 
cié . buena cond úcta;' y . certifica--. 
ción dé examen "y" aprobación: á 
qué• el;•Reglameiitd'.se refiere; 
no' teniendo rnás dotación que 
los derechos señalados en él 
arancel. 

Villagatón 31 de -Mayo de 
. 1909. — líl J uéz, Man ue 1 N uevo. 

Don Natal Murciego A ndrés, 
Juez municipa! de Viílaman-
dos. - -
Hago saber: Que vacantes las 

plazas dsSecrétai'io y suplente de 
este Juzgado, se anuncian á con
curso conforme ;>i las disposicio 
nes vigentes; pudiendo las que 
aspiren á ella presentar solicitu
des documer.tadns dentro de los 
quince dias siguientes7 al do la 
inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. * 

Villamandos I . * de Jimio de 
1909.—Natal Murniego.— Por 
su mandado: E l Secretario, Fran
cisco Huerga. 

LEÓN: líKW 
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